
Dr. Julio de Jrsús Vázquez F11lcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/061/2020 
Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/243/2020 

ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

Villahermosa. Tabasco a 28 de febrero de 2020. 

CUENTA: Con el oficio TSJ/OEIC/123/2020. signado por el Lic. Carlos Alberto Ulin Sastré 
Director de Estadística lnformat,ca y Computación. mediante el cual se proporciona respuesta 
a la solicitud de mfcnnacón con número de folio interno PJ/UT AIP/06112020 ------Conste----- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda 

PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenta, por medio del cual se da respuesta a la solicitud 
de acceso a la información publica con número de folio interno PJIUTAIP/061/2020, recibida 
el doce de febrero de dos mil veinte a las doce horas con diecinueve minutos, presentada en 
las oficinas de la Unidad Transparencta de este Poder Judicial. mediante la cual requiere: 
" ... Datos acerca de numero de dworcios con niños de por medio, numero de juicios, del 
2018 hasta la fecha 
Años en /os que entran los juicios y duración 
Cuantos expedientes hay en el juzgado ... ", Por lo que se ordena agregar a los autos, el 
oficio de cuenta para que surta el erecto legal correspondiente --------------------------···-· 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4, 6. 49, 50 rraccones 111 y IV y el 138 en relacion 
con el 133. todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, asi como el artículo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información solicitada 
ante esta Unidad de Transpareocia es pública.-------------- -----···-·-····-·-· 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de información el oficio de cuenta, por medio 
del cual el área competente, se pronuncia dando respuesta a la solicitud de acceso a la 
información motivo del presente acuerdo.-- --------------------r-··¡:------·------ 

e 
o Ulín 

El oficio de respuesta que se proporciona se descnbe a continuación. '\ � 
No. Número de Oficio Arca Res�onsabl 

1 TSJIDEIC/123/2020 Dirección de Estadística Lic. Carlos Albert 

' Informática u Coml?_utación Sastré 
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Es importante señalar que, el objeto del Derecho de Acceso a la tnrormacron, consiste en 
acceder a la Información generada. obtenida. adquirida. transformada o en poder de los sujetos 
obligados, contenida en cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades. 
rcrccnes. compe1encias o las actividades de los sujetos obligados y sus servidores publicos, 
en el entendido que, dicha informaclOn se entregará en el estado en que se encuentre, ya que 
no se tiene imperativo legal alguno de procesar1a conforme al interés del solicitante, es decir, 
que no se cuenta con la ob!igación de generar un documento ad hoc para responder el 
requerimiento informativo.--------········---------- ----·--·-·--··········-------- 

Para sustentar lo anteriormente señalado, se cita el Cnteno 009-1 O, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la lnformacion. Proteccion de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcnbe 

Criterio 009-10 
Las dependencias y entidades no estan obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideractón lo establecido 
por el articulo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, que establece que las dependencias y enhdades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obl19adas a 
elaborar documentos ad hcx para atender las solicitudes de información. sino que deben garantizar 
el acceso a la mformaaón con la que cuentan en el formato que la misma aer lo permita o se 
encuentre, eo aras de dar sausrececo a la sohc1tud presentada. 
Expedientes: 
0438/08 Pemex Exploración y Producción-Alonso Lujambio lrazébal 

1751/09 Laboratorios de B10lóaicos v Reactivos de Mé�,co S.A de C V - Maria Marván 
La borde 
2868/09 
5160/09 
0304/10 

Consep Naccnal de Ciencia y Tecnolog1a - Jacquelme Peschan::I Manscal 
secre!aria de Hacienda y Crédito Público - Ángel Tr.11dad Zaklivar 
Instituto Nacional de Cancerologia - Jacqueline Peschard Mariscal. 

También sirve de apoyo el criterio 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, que a la letra menciona: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la Información. Los articulas 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la lnfonnaci6n Pública y 130. párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
lnformaCIÓn Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar a.cceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a dócÚmentar, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las caracteristiCas físicas 
de la información o del lugar donde se encuenlre. Por lo anterior, los sujetos obl1gactos deben 
garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la,Cnnaci6n 
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con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos: sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 
Rosolucionos: 
•RRA 0050116 Instituto Naconal para la Evaluactón de la Educacl6n. 13 julio de 2016. Por 
unanimidad Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas 
•RRA 0310/16 lnsbtuto Nactonal de Transparencia, Acceso a ta Información y Protección de 
Datos Personales. 10 de agos1o de 2016. Por unanmucec. Comisionada Ponente. Arel, Cano 
üuaorana. 
•RRA 1889/16. Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016 Por 
unanimidad Comisionada Ponente xrmena Puente de la Mora 

Por último, es importante destacar que la actuación de este sujeto obligado se desarrolló con 
apego al princapm de buena fe, entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una de1ermmada actitud de respeto y lealtad. de honradez en el tráfico juridico y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta lnsbtuCl6n, en 
uso de sus atribuciones, atendió la soncuuo conforme a su literalidad y al marco ¡urid1co que 
rige el derecho de acceso a la información---------------------------------- •• --------------- 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo. Mgasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 oras hábiles, contados a partir del dra hábil siguiente a 
la notificación de este proveido, para interponer por s1 misma o a través de representante legal, 
recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica o ante esta Unidad de Transparenc,a. debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la matena.--······-··----------- -------------··········-·-·------ 

CUARTO: Notifíquese la soncñuo recmce. el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 
de correo electrónico. medio indicado por la persona interesada en su sohcnud y en su 
oportunidad, archivase el presente asunto como total y legalmente concluido.-----------····· 
------------------------------··-····Cúmplase.···----- ---------------···---·--·--- 

Así lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de Acceso a la lnformpc16n del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco.--------------------------------- ------------------ 

EO!a hoja oe ,..,.,,,.. oo,,_.,. 11 - .,. !da<: <le g lrilorma<al <lo l«tlo 28 4e fet,,...., "" 2020 <lletaóo on III O>pOdlenlo ,_,o a la solcllu<l do! ,,>bmaooón """"'&ada'lñi el oomern <le lok> ,.-ro P J/\JTAIP/06112020 
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V,llahem,o,a, 'rebasco. febrero ��� 

OFICIO No. TSJIUT/15512020 

LIC. CARLOS ALBERTO ULiN SASTRÉ 
DIRECTOR DE ESTADISTICA, INFORMÁTICA Y COMPUTACIÓN 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

POf meoo del presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para 
responder la solicltud de Información. que a la letra dice· 

PJ/UTAlP/06112020: " ... So/icilo datos acerca de número de divorcios con niños de por 
medio, número de juicios del 2018 hasta la fecha. Anos en los que entran los juicios v 
duración. Cuantos e;,rpedientes hav en el juzgado ... " 

No omito marnfestar que no se deben incluir datos personales Asl m,smo le mtormc que 

el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 19 de Febrero del presente año Sin 

otro particular me permito enviarle un cordial saludo 

l/r¡8182 

c • ? .o.r<l'livo 
OfU.Nf/Of6 JRIY 
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DIRECCIÓN DE ESTADISTICA, 
INFORMATICA Y COMPUTACIÓ,. 

Villahermosa, Tab, a 19 de febrero de 2020 
Oficio N" TSJ/DEIC/12312020 

Asunto respuesta a oficio TSJ/UT/15512020 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
PRESENTE. 

En respuesta a su oficio TSJJUT/155n020 mediante el cual scücee: "número de 
divorcio, con niños de por medio, número de Juicios del 2018 -2019 y lo que va del 
2020, año en el que entran los Juicios y duración, c�nto1 e1tpedlentes hay ,n los 
Ju:i:gados". Al respecto se inlorma que. en el Sistema de Gestión Judicial, no e1tisten 
parémetros que pennrían identificar SI hay ninos de por medio en los juicios de divorcio, 
así corno también la duración de cada Ju1c10 es vana ble 

Por lo que se enexa 1nlormación referente al total de expedientes iniciados con juicios de 
divorcio (sin claJificar s1 existen ninos de por medio) del 2018 al 2020 

Sin más por el momento aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo 

' 'l �� 
f "{ ' � .. 

ATENTAMENTE ;,,..f','ff\:� 
����1? 
l� 

LIC. CAR "CBERTO ULIN SASTRE -==-=- 
DIRECTOR DE ESTADISTICA. INFORMÁTICA Y COMPUTACIÓN 
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Anoo del oficio número TSJ/DEIC/1Z3/20ZO. 

JUZGADO TIPO Of IUIOO ..., TOTM Of 
(�P(Ol(NTU 

CUAIIIO fAMIUIJI OIVORCIO INCAIISAOO 2018 % 
CUARTO FAMILIAR OIVOR(IO INCMl'iADO lD19 "' CUAIITO FAMILIIJI OIVORCIO ir.lCAUSAOO mm ' CUIJITO FAMILIAR Of\/OROO NEC!SARIO "" ·� CUARTO F4MIUAR DIVORCIO N(CESARIO "" "' CUNtTO fAMltllJI DIVOROONEasARIO - " Of\/OROO 
CUARTO FAMIUAR YOI.UITTIJIKJ "" ,,, 

DIVORCIO 
CV,lfl;TO FAMltl.U VOI.UITT IJIKJ "" ·� D!\IOROO 
�ro FAMltlAlt VOI.UNTARIO - " PftlMUO f4MILIAR DIVOROOINCAUS,.00 "" '" PftlMERO F.o.MIUAR DIVOROOINCAUSAOO "" '" PRIMERO F.o.MILIAR DIVO ROO INCAU'iAOO "" " PFUMUO F4MIUAR DIVO ROO NECESARIO "" ·� PRIMERO FM\IUAR DIVORCIO NECESAIIIO "" "' PftlMERO f4MILIAII DIYOROO NECES,,l,RIO "" • cvcecc 
PRIMERO F4Mltl.U VOI.UNTIJIIO "" ·� DIVOROO 
PRIMERO FM\ILIAR VOlUNTMIO "" "' DIVORCIO 
PRIM(RO fAl,\IUAlt VOlUNTIJIIO "" " QUINTO fAMIUAII OIVOIICIO INCAIJSADO "" � 
QUIITTO FAMIUAII OIVORCIO INCAIISAOO "" '" QUINTO FAMILIAR OIVORCIO INCAIMOO "" '" QUINTO FAMILIAR DIVORCIO NECfiAIII() "" '" QUINTO FAMILIIJI OIVORCIO N[CUAIUO "" ·� QUINTO FAMllllJI OIVORCIO N(CEWIO "" " ""°"'º QUINTO FAMILIAR YOI.UNIAIUO "" ·� D!\IORCIO 
QUINTO FAMILIAR YOI.UNTUIO "" "' DIVORCIO 
QUINTO FMIILIAR YOI.UNTARIO "" • 
SEGUNOO 
FAMILIAR DIYOROOINCAUSAOO l01' " SlGUNOO 
FAMILIAR DIVO ROO IN(AUS,,l,00 l0!9 >M 
S{GUNOO 
TAMIUAR DIVORCIO INCAUSAOO ·= ' SlGUNOO 
FAMILIAR DIVORCIO NECESARIO "" ·� SCGUNOO 
FAMILIAR DIVORCIO NECESARIO 2019 '" SEGUNDO 
FAAIIUAR DIVORCIO NECESARIO ·= ' SlGUNOO OIVOROO 
FAMILIAA VOlUNTAAIO 2018 '" . 



SEGUNOO ONORCIO 
FAMILIAR VOLUNT,tJUO "" '" SEGUNDO ONORCIO 
fAMIU,\R VOI.UNTAIIIO "" u 
SEPTIMO fAMIU,\R DIVORCIO IJtCAUSAOO "" •• 
!.EPTIMO fAMIUAR ONORCIO NECES,ll';IO "" " OIV�CIO 
SEPTIMO fAMIUAR VOLUNTAAIO "" " SEUOfAMIUAR DIVORCIO IJtCAUSAOO "" " SE)(TOfAMILIAR OIVOROO NfCES,ll';I() "" " DIVORCIO 
SEXTO fAMIUAR VOI.UNTAAIO "" " TUICEAO fMIIUAII DIVORCIO IJtCAUSAOO "" ,� 
lVICERO fAMIUAII DIVORCIO IJtCAUSAOCI "" '" lf:RCEAO fAAIILWI OIVOROO IIKAUSAOO "" " TOICEAO FAMILWt OIVO�OO Nt:CES,ll';IO "" ,u 
TUICERO FAMILIAR DIVORCIO NfCES,t,1';10 "" ,� 
TiflCERO fMIIUAII DIVORCIO NECESAAIO "" " OIVOROO 
TUCERO FAA\ILWt VOLUNTAIIIO "" '" OIVOROO 
tt:RCERO FAA\ILWt VOLUNTAAIO "" "' DIVOROO 
TEllCERO FAMILl,\R VOLUNTARIO "" " 


